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ACUERDO No. PSAA06-3298  DE 2006

(Febrero 1)

 
“Por el cual se modifica el Acuerdo 794 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996, el artículo 1 de la Ley 504 de 1999 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 1º de febrero de 2006

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el numeral 32.1. del artículo segundo del Acuerdo 794 de 2000, el cual quedará así:

32.1. El Circuito Penal Especializado de Cúcuta, cuya cabecera es la ciudad del mismo nombre, con competencia sobre los municipios que conforman los circuitos judiciales de Cúcuta, Los Patios, Ocaña y Pamplona.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a primer (1) día del mes de febrero del año de dos mil  seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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